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NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

ARTÍCULO 127 LEY 1952 DE 2019  

MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA LEY 2094 DE 2021 

 

 

De conformidad al contenido normativo del artículo en cita: “(…) Artículo 127. Notificación 

por edicto. Los autos que disponen la apertura de investigación, la vinculación, el pliego de 

cargos y su variación, y los fallos que no puedan notificarse personalmente, se notificaran por 

edicto. (…)”. 

 

En atención a que el disciplinado DANIEL STEVEN RAMIREZ CASTAÑEDA no 

compareció dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de la 

comunicación, se procede a fijar el presente Edicto del auto de Apertura de Investigación 

Disciplinaria dentro del proceso disciplinario CDI-2026-005, en los siguientes términos: 
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De conformidad a las disposiciones normativas de los artículos 120 y 127 del Código 

General Disciplinario, se procede a notificar por EDICTO la providencia arriba referida 

al investigado, quien pese a estar debidamente comunicado en la dirección electrónica, 

reportadas por el Grupo de Gestión del Talento Humano, como consta en las 

documentales del expediente, no compareció a efectos de surtir la Notificación Personal. 

 

En la fecha se fija el presente EDICTO en lugar visible de la cartelera de la 

Superintendencia del Subsidio Familiar piso 4 – Secretaría General – Grupo de Control 
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Disciplinario Interno y en la página web de la entidad 

https://www.ssf.gov.co/web/guest/edictos-procesos-disciplinarios, a efectos de surtir la 

correspondiente notificación del AUTO referido al investigado en su condición de sujeto 

procesal. 

 

Siendo las 07:00 horas de la mañana del cuatro (4) de marzo de 2026 se fija el 

presente EDICTO, por un término de tres (03) días hábiles contados a partir de su 

fijación. 

 

 

 

 

 

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO 

COORDINADOR 

GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

 

Siendo las 16:00 horas del seis (6) de marzo de 2026 se desfija el presente 

EDICTO. 

 

 

 

 

 

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO 

COORDINADOR   

GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 
 
Proyectó: Jose Daniel Palacios Rivera – CPS 031 de 2026 
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